
Administración Regional de San Ramón
Tercer Circuito Judic¡al de Alajuela

tr 2456'9039 a 2445,5193
adñinistracion-sra@poder- judicial .go.cr

RESUMEN DE aD.luDtcActóN Ne ls-ARsR/cM

FECHA 22-05-2017

2017CD-000017-ARSRCM

Según antecedentes que constan en e expediente de la Compra Menor N'

2017CD-000017-ARSRCÍ!1, que coffesponde al serviclo de mantenlmlento de la planta eléctrlca, actlvo

442a37 de la Delegaclón Regional de organismo de Invest igaclón Judicial  de san R¿món, con base en el

artlcu o 86 del Reglamento a la Ley de Contretación Admlnlstratlva, se declara Infructuosa, por cuanto no se

recibiero¡ ofenaS,

Cabe indlcar que se vuelve a tramitar un nuevo proceso de contratación.
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